
NUM. 1» VIERNES, 18 I)E ENERO DE Ií>2í> 25 CTS. NUMERO 

m 
ironinria ae L e ó n 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qué los Sres. Alcaldes y Se
cretarios.reciban les números de* este 
BOLETIN, dispondrán que se fife un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nflmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS: : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los'Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreg-io a las Orde
nanzas publicadas en este B O L E T Í N de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 

Ministerio de Trabajo y Previsión 
Concurso de becas de reeducación. 

Administración provincial 
QOBIKRNO CIVIL 

Sección do expropiaciones.—Nota-
anuncio. 

Sección de e lec t r i c idad .—Nota-
anuncio. 

Diputación provincial de León.—" 
— Circular importante. 

Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Duero. — Anuncio. 

Servicio Agronómico Nacional.-
Anuncio. 

Obras públicas. Anuncio. 

Administración niuniciiml 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

Aunncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el fiey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vio 
toria Eugenia, S. A'. R . el Príncipe 
de Asturias o Infantes y demás per 
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor-
:ante salud. 
. f Gacela del día 17 de Enero de 1929) 

Ministerio de Trabajo s Previsiún 
Instituto de Reeducación Profesional 

de Inválidos del Trabajo 

Concurso de betas de reeducación 
E l Instituto de Reeducación Pro

fesional do Inválidos del Trabajo 
abre un concurso para la adjudica
ción de diez becas entre los inváli
dos que estén en condiciones de ser 
reeducados. Cada una de estas be
cas, comprende: 

a) 1.S20 pesetas anuales, que el 
Instituto da periódicamente ni in
válido para su sostenimiento. 

b) Gratnidad de la matrícula de 
aprendizaje pava los que carecen de 
recursos. 

c) Jornales que los becarios co 
brau desde ol momento en qu» eni-
piezana producir en los Talleres del 
Instituto. 

E l importe de la beca puede ser 

reducido en proporción a las posi
bilidades del individuo que la dis
frute, o aún anulado en el caso de 
que éste pueda ser mantenido por la 
familia. De la misma manera, la 
beca puede ser aumentada cuando, 
por condiciones especialísimas dé la 
familia del becario, é! instituto lo 
estime cotí venien t e. 

E l -.'tiempo de disfrute de ! a beca 
es de un afio, prorrogáble si las ne
cesidades de aprendizaje fie nuevo 
oficio así lo requieran y reductble a 
seis meses si el mutilado puede 
reeducarse en su propio ofició. 

Una vez reeducados, los mutila
dos podrán solicitar ayuda del Pa
tronato de Tutela Social del Insti
tuto, para su colocación y protec
ción. 

Podrán presentarse al concurso 
lodos los españoles mayores de 14 
años y menores de 40, inválidos a 
consecuencia de: 

1. ° Accidento del trabajo. 
2. ° Accidente que no sea pro

piamente dol trabajo, inválidos de 
guerra, etcétera. 

Las solicitudes, escritas a ser po
sible de puño y letra del interesa-
no, habrán de dirigirse al excelen
tísimo Sr. Presidente del Instituto 
de Reeducación Profesional do In
válidos dol Trabajo, JTiuca Vista,-

ta 
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Alegre, Carabanohel Bajo (Madrid), 
con indicación do! domicilio habi 
tual y acompañ.iclas do acia do na 
cimiouto, ocrtificación médica, coa 
indicación pivci.-m do la inc.ipacidad 
y aci'fiditaUva do que el inteiosado 
ha sido iwaoiumdo y no [ladtícor 
enfermedad contagiosa, fotografía 
de cuerpo entero y tamaño mínimo 
de 9 por 12, certificado de los talle 
res o de los lugares donde ha traba
jado, certificación de bumia conduc
ta, expedida por la Alcaldía, certi
ficado del estado económico del 
individuo, expedido por la Alcaidía, 
y, relación, a ser posible de puño y 
letra del interesado, relativa a ¡as 
ciicunstancias en que se produjo el 
accidente, con indicación del lugar, 
médico que le asistió, sociedad ase
gurado) a, e iudeumizacioües reci
bidas. 

E l plazo de presentación de ins
tancias expira el día 2 de Marzo del 
corriente año. 

Se acoplan til presente concurso, 
dos becas costeadas por la Oámaia 
de Industria de la provincia de Ma
drid y dos por la Diputación de 
Salamanca, para cuyo1 disfrute,-ade 

. más de las condiciones generales,los 
aspirantes habrán de tener la de, 
ser obrcr.-'S industriaies de la pro 
•vincia," para . les primeros, y ser 
obreros industr iales o agrícolas para 
los de la provincia de Salamanca. 
E l plazo de presentación de instan
cias expira el día 2 de Marzo pró
ximo. 

Carabanohel Bajo, 2 de Enero 
de 1929. 
Docitmentó* que se fian de acompa-Har 

a la solicitud de beca de. Reeduca
ción. 
1. " Acta do nacimiento. 
2. " Certificación módica, con in 

dionción precisa do la incapacidad, 
y acreditativa de que el interesado 
ha sido revacunado y no padecer, 
enfermedad contagiosa. 

3. " fotografía de cuerpo enlurr. 
y tamaño mínimo de 9 por 12. 

4. " Certificado de los talleres e 
de los lugares donde ha traba judo. 

5. " Certificado del estado eco
nómico del individuo, expedido por 
l a Alcaldía. 

6. " C'M'tiíi'üiciÓD de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía. 

7. " Itelación, a ser posible de 
puño y letra del interesado, relati
va a las circunstancias en que se 
produjo el accidente, con indica 
cióu del lugar, módico que le asis 
tió, sociedad aseguradora, o indem
nizaciones recibidas. 

Xmlclo de instancia 
E l abajo firmante , de 

años de edad, de estado con 
hijos, natural de , provincia de 

, que vive habitualmente en 
provincia de , calle do . nú
mero , inválido desde el mes de 
.....de , a consecuencia de 
ocupado desde entonces en , a 
V. E . expone: 

Que, creyéndose con capacidad 
física e intelectual para ser reedu
cado en su propio oficio o aprender 
profesión nueva, y considerándose 
en las condiciones fijadas para to
mar parte en ei concurso abierto 
actualmente por ese Instituto, para 
cubrir unas becas de reeducación, 
acompaña los correspondientes y 
justificantes y 

Solicita de V . E . se digne Conce
derle una de las mencionadas be
cas, con objeto de que pueda ganar
se la vida una vez reeducado. 

Es gracia que espera alcanzar, de 
V. E . , cuya vida guarde Dios mu
chos años. 

Fecha ' 
F i rma 

Exorno. Sr. Presidente del Tnstitu-
to de Iteeducaciór: Profésional de 
Inválidos del Trabajo (Finca 
Vista Alegre.-Carabanohel Bajo). 

á a wmmM PROVINCIAL 
m m mu m LA PROVINCIA 

SECCIÓN DE EXPROPIACIONES 
X O T A - A K U N O I O 

Por providencia de hoy, y en 
vhíud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de-
clarar ¡a necesidad de ocupación de 
Ins lincas que liguran on la relación 
publicada en el B O M Í T I N O F I O I A I , de 
la provincia do 2-1 do Septiembre 

ile 19í8; cuya expiMjua.eón es i n 
dispensable p i ra 1« construcción de 
ios tro/.os ÍS." y i . " d» la corretera 
de Pon ferrada a Puebla de Saua-
bria, en término municipal de San 
Esteban de Valdii'.za; debiendo los 
propietarios a quienes !a misma 
afect-i, desiguar a ule el Alcalde de 
dicho Municipio, el perito que ha 
de representarles en l i s operaciones 
de medición y tasa de sus fincas, 
en cuyo perito han de conourrir 
precisamente, alguno de los requi
sitos que determinan los artículos 
21 de la Ley de Expropiación for
zosa vigente ye! 32 del Beglamento 
para su ejecución; previniendo a 
dichos interesados que de no hacer 
el referirlo nombramiento dentro 
de! plazo de ocho días, contados a 
partir de 1« publicación de este 
anuncio en el BOLETO* OFICIAL, se 
les considerará conformes con el 
que represente a la Administración, 
que lo es el. Ayudante Obras de Pú
blicas D . Angel Gómez de la Cruz. 

León, 28 de Diciembre de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Telesforo Gómez Ntíftez . 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
' " NOTA- ANUNCIO . 
Leoncio Arrese Iturraldé, vecino 

de Torre, ha presentado una ins-/ 
taucia solicitando la autorización 
necesaria para transformar en eléc
trica la energía hidráulica que tiene 
solicitada del río Tremor y la produ
cida por un motor de aceites pesa
dos que sustituirá la a turbina cuan
do por estiaje u otras causas no 
pueda funcionar, con destino al 
alumbrado y fuerza motriz de la 
estación ferroviaria que en el citado 
pueblo de Torre, tiene la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España. 

L a linca que se proyecta arran
cará de la casa de máquinas situada 
en terrenos de la propiedad del pe
ticionario, y transportará la ener
gía a una tensión de 3.000 voltios 
nasla una caseta do transformación 
situada en terrenos de la citada es 
tación de Torre, on donde se redu
cirá esta tensión a 220 voltios entro 
fases y 125 entre fase y neutro a 



plena (.'¡tiga. Súlicila as! mismo la 
imposició» ilu si'i'viduiiibi'i' forzosa 
de paso de ocij-rrieuic e'ód rh-ti so-
bi'R los torrónos di> (Imniuio púldico 
y coraunaios. 

Lo qiiu so IIÍICÜ ; úbüi o por medio 
del prt'Sonte auimcio para (.[Uf las 
personas o emidados quo so consi-
di'reii ftfet:ladns por es'.a ¡lotieirn 
pui'daü piuseinai'cuantas leelaina-
ciónos tengan por convo'.n'otite en 
este Gobierno civi l o en la Aloaldía 
de Albares do la Ribera, dentro del 
plazo do treinta días, contado a 
partir de la feeha de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , adviniendo 
que el proyecto se halla, de mani
fiesto en la Jefatura do Obras pú
blicas (Plaza do Torres do Ouiaña, 
vaimero 2,) en le s días y horas há
biles de oficina. 

León, 27 de Diciembre de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

• DIPÜTACIüíí Tlll) VINCIAL 

Circnlav importante 

Tramitación de instancias 
E l comienzo del año ha sugerido 

a esta Presidencia la. conveniencia 
de rocordár algunas prevenoionés 
legales en orden t la tramitación de 
•las insta 'c ías que ingresen en . Se
cretaría, pues a pesar, de nuestra 
Circular de 29 de Noviembre de 
1927, la realidad ha demos'rado que 
son' aún bastantes los interesados, 
especialmente de fuera de la capital 
que las olvidan, exponiéndose con 
ello a una demora en el despacho de 
•sus policiones que a todo trance 
queremos evitar. 

Cédulas personales ' 
L a Instrucción vigente de - i de 

Noviembre de '925, en su artículo 
8.", número 4.°, preceptúa que la 
exhibición de la cédula personal es 
indispensable para ejercitar accio
nes o derechos y gestionar bajo 
cualquier concepto, ante los Tribu
nales, Juzgados, Corporaciones Au 
toridades y oficinas de todas clases. 

Número 7.°, para entablar cual
quier claso de reolama' ioni'S o soli
citudes o practicar ali^úii acto civi l 

no expresado anteriormento, aun 
cuando por ellos na se adquieran 
derechos ni so contraigan obliga 
cienes. Los (pie dirijan solicitudes 
a Autoridades o oficinas situadas en 
poblaciones distintas do las de su 
residencia, no necesitan acompañar 
sus cédulas personales,' siendo su
ficiente que expresen en el ingreso 
del escrito el punió y fecha de su 
expedición, su número, el barrio, 
calle y domicilio correspondiente; 
reservándose la Administración el 
derecho de practicar las comproba
ciones que . estimen oportunas y el 
de entregar a los Tribunales a los 
que por este medio cometan la fal
sedad . 

Reintegro de documentos 
L a vigente Ley del Timbre de 11 

de Mayo de 1926, en su artículo 
219, determina que no será admiti
do por las Autoridades, Tribunalés 
y oficinas, tanto del Estado como de 
la provincia o del Municipio, ni 
tampoco por las Sociedades ni pol
los particulares, documento alguno 
que. carezca del timbre correspon
diente, bajo la responsabilidad de la 
multa que proceda, y en su caso del 
reintegro además. 

Artículo 223.—Las .Autoridades, 
funcionarios, Corporaciones, Sobie-
dades o particulares que admitan 
documentos o escritos de cualquier 
clase, de los sujetos al impuesto del 
Timbre, sin que lleven e l prescrito 
por la Ley, serán responsables sub
sidiariamente del reintegro por los 
que debieron emplearlo, quedando 
además sujetos al pago de una mul
ta igual a la impuesta a los prime 
ramente responsables. 

Sello provincial 
L a Base primera, do la ordenanza 

para la exacción del sello provin
cial, aprobada por la Diputación en 
sesión plenaria de 3 de Diciembre 
próximo pasado, determina, que 
con el sello provincial, deberán 
reintegrarse toda solicitud e instan
cia que se dirija a la Corporación 
coii sello de una peseta salvo las que 
suscriban Entidades o personas que 
tengan consid< ración legal de po
bres; y la Ordenanza tercera que no 
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se tramitarán por ninguna oficina 
los documentos que no estén reinte
grados con el sello provincial, Tam
poco so entregarán los documentos 
que deban ser objeto de la mis -a 
formalidad, cuidando los funciona
rios de inutilizar los sellos estam
pados en los documentos. 

L a Ordenanza para la exacción 
del sello provincial fué publicada 
en todas sus partes en ol B O L U T T X 

O F I C I A L de / / de Diciembre del año 
pasado, advirtiéudose para los que 
vivan fuera de la capital, que pue
den mandar el importe de dichos 
sellos, en otros de correos, que serán 
reemplazados iu medial amerite en 
Seoi eraría por los equivalentes. 

L a Diputación se propone seguir 
siendo inexorable, en el cumpli
miento de las anteriores prevencio
nes, en la inteligencia además, de 
que no dará curso ni tramitará.docu
mento alguno que no venga acom
pañado de la cédula personal .corres
pondiente, o si es de fuera de la 
capital reseñada en la misma; y .que 
de igual forma exigirá el Timbre 
provincial y el del Estado, a fin de 
evitar ¡oda clase de responsabilida
des, y. de que por todos sea oarapli--
do este necesario gravamen fiscal. 

Es de esperar que en. lo Sucesivo 
no se cometan talos omisiones .que • 
en :definitiva, redundan priucipal-
meute, en purjiiicio do los propios 
interesados, que nunca .deben . estar 
ignorantes de Jas leyes y de sus 
consee ueuoías. 

León, 13 de Enero de 1929. E l 
Presidente, •José.M.'1 ) ícente. 

Incluido en el plan de obras para 
el año de 1929, el pantano de Vi l la -
meca, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 155 del Kegla-
meiUo general de aquel organismo, 
se abro informauión pública, por el 
plazo de un mes, contado desde la 
fecha de la inserción de esto anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provin
cia de León, para que en el citado 
plazo puedan presentarse las recla-
maci nies que tengan por conve-
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niente quienes s1) urea'i pei-jinlica<los 
con las ol)ras proyectadas. 

U n ejemplur del proyecto se halla 
expuesto al públieo er¡ el local de la 
mencionada Oonfoderación, on Va-
lladolicl, Plaza de Santa Ana, nú
mero 3, y otra en el domicilio del 
Síndico D. Rodrigo Alaría Gómez 
Alonso, en Astorga, pudioudo pre
sentarse las reclamaciones en ambos 
puntos y dirigidas al Sr. De'egado 
do .Foinento de la mencionada Ooii' 
federación. 

L o que de or len del excelentísi 
mo Sr. Gobernador c iv i l , se liace 
público en este periódico oficial para 
general conocimiento, y para que 
puedan acudir a la información pú
blica todas las entidades, sociedades 
y particulares que utilicen aprove-
cliamientos de agua del río Tuerto, 
para todos los usos: A tal efecto se 
les invita por este anuncio para que 
dentro del plazo concedido pora la 
información, expongan lo que crean 
conveniente a sus intereses, as! como 
la aportación, con la que han de 
contribuir para la eiecuoiou dé las 
obras con sujeción a las disposicio
nes vigentes. 

N O T A .. 
. Entrado pant la in/onuacion 

~: 151 proyecto del Apantano de Vil la-
meca objeto.de iufonmeióii p'iblica,-
es el que cpVresp'índü a la primera 
solución do las dos que aparscan. nxi 
aquel, la cual cojiprinde los ele-

. mentó» signieu'tes: • 
1." Una presa de embase, de fá

brica, dnstinada a a'rnacenar agua, 
para regar cuatro mil quinUutas 
(4.500) htíctáre.is, ilisi.ribuMas en 
todos o parte de los términos muni
cipales, situados o í la vega del río 
Tu orí o, desde la ubicación do la 
presa hasta su r.onlluen'MJi con el 
Orbigo. 

L a refon'drt presa so emplanará en 
el río Tuerto, a una distancia de 
quinientos cuarenta (540) metros 
aguii* abajo do su ooulljieiicia con el 
río Palacios. 

L a altura máxima de la referida 
presa, SMI-ÍÍ. do ena'onfa (40) metros, 
medido? desdn la coronación de 
éüa basta e! fo-tdo del (•¡mee y "'.i su 
pardinento do aguar arriba. La pre

sa so compone do dos (2) tramos, 
uno de ellos para cerrar el valle del 
río Tuerto, y otro para cerrar las 
depresiones del terreno de la mar
gen izquierda de dicho río,sumando, 
en total, una longitud, medida sobre 
la coronación, de mil quinientos se
tenta y tres (1.573) metros cin
cuenta y ocho metros (58) ceutime 
tros. 

L a sección transversal es triangu
lar, pero en la coronación tiene un 
ancho de dos (2) met ro? treinta (30) 
centímetros, quedando un espacio 
libre entre perfilfs de (1) metro cin
cuenta y cinco (55) centímetros. 

E l paramento de aguas arriba es 
vertical y el de aguas abajo en talud, 
con una inclinación de ochocientas 
cuarenta (840) milésimas. 

2. ° U n aliviadero de superficie, 
con su canal de desagüe. Estos ele
mentos de la obra se hallan empla
zados en la ladera izquierda del río 
Tuerto. E l referido aliviadero tiene 
el umbral al misino nivel que la 
coronación, cuando el nivel dol 
embalso enrasa con éste. Es de sec
tor móvil, automá'ioo, con lo que se 
mantiene constante el nivel del em
balse en riadas..El can*! de desagüe 
une.el al i via iero de.supe'rlio.ie.con el 
no Tuerto a li i i . de llevar a él ol 
caudal que evacué'dipho aliviadero.. 
Dicho canal lleva un revestimiento 
do hormigón y su solera os escalo
nada. 

3. " Dos (2) desagües, de fondo 
de un (1) metro cincuenta (50) cen
tímetros por un (l) metro cada uno. 
con dobles compuertas cada uno-de 
ellos, situadas en ¡a parto inferior 
de la prosa, a la oual atraviesa, y 
separados veintiún (21) metros sus 
ejes respectivos. 

4. ° Tres (3) cániavas de toma de 
agua, a diversas ¡iliuras, adosadas al 
paramento inclinado d é l a prosa y 
destinadas a s '-rvir d i avlojamteuto a 
las llavor que lun de obi ucar o dejar 
libre entrada a! agua del embalse 
en las tuberías correspondientes. 

5. ° Varias obras accesorias, al
macenes da materiales, talleres, 
sanidad, viviendas, etc. 

0." El remanso ocasiona lo por la 
presa d>il embalso supo.iió.-idole ho

rizontal, se dejará sentir en el río 
Tuerto eu una longitud de cinco mil 
trescientos sesenta y cinco (o.3Go) 
metros, a contar desde el emplaza
miento de la presa, y en el río de 
Palacios en otra de dos mil ocho
cientos cuarenta y cinco (2.845) me
taos, a contar de su coinfluenoia con 
con Tuerto. 

E l embalse formará un lago de 
uns extensión igual doscientas se
tenta y una (271) hectáreas y seis 
mil doscientas cincuenta (6.250) me
tros cuadrados. 

Ocupará terrenos pertenecientes a 
Villameca, Palaciosmil y Oliegos, 
inundado totalmente los dos últimos 
pueblos. Guando el nivel en el em
balso enrasa con la coronación, se 
embalsarán treinta y cinco millones 
novecientos treinta y tres mil , dos
cientos veintiún (35.933.221) me
tros cúbicos. 

Valiadolid, 9 de Enero de 1929. 
— E i Delegado de Fomento, Eduar
do Fungairiño. 

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 
Sección de León 

" • •'. A N U N C I O 
Con e! fin do dar cumplimiento 

á ló dispuesto en ol artículo i ,? de . 
la l ieal orlen de 20 de Noviembre 
de 1924, publicada en .el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia núm. 78, 
de 29 de Diciembre del mismo año, 
y que dice ¡o siguiente: «Artículo 
4.° Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7." del Real 
decreto mencionado, se procederá 
como sigue: Todo agricultor, sea 
propietario, colono, arrendatario, 
etc., qno se proponga efectuar nue
vas plv.ii-.aeioaes de viñedo, soa 
cualquiera su clase y el fin que con 
ello so proponga, está obligado a 
prcsentai' o vemitiv al Gobierno Ci 
vil de la provincia, por duplicado, 
una dedaraddu jurada, según el 
mo le'o adjunto, de las viñas que 
poseo o cultiva en la actualidad, su 
extensión, clase do uva. etc., y du 
la superUe.ie que piensa dedicar a 
nuevas plantaciones, con los deta
lles que en dicho modelo se indican. 

A¡;Í'.;-Í; 
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Si se traía do reponer las enpas por-
• lillas en las viñas cxisfentcs, tam
bién está obligarlo a cnimplir este 
precepto el agricultor que se pro
ponga realizares-ta operación, sola
mente a los efectos de la debida 
comprobación si procediera, sin 
que necesite la autorización para 
teles rrtposiciones. Recibidas las de
claraciones en los Gobiernos civiles, 
se remitirán seguidanionle a las Je
faturas de las Secciones Agronómi 
cas, en cuyas oficinas-se llevará un 
Registro especial, donde se anota
rán los datos de las declavaciones, 
devolviendo después uno de los 
ejemplares al interesado, por con
ducto de la Alcaldía respectiva. 
Cuando so trate de reponer cppas en 
un viñedo ya plantado, los Inge
nieros Jefes de las Secciones Agro
nómicas se conformarán con las de
claraciones juradas que presenten 
los viticultores, bajo su responsabi
lidad. En caso de plantaciones se
rán comprobadas por dichos Inge
nieros, aprovecliando las visitas ofi
ciales que realicen en cumplimien
to de los servicios que les están en
comendados. Loslngenieros o Ayu
dantes encargados de reconocer las 
fincas y emitir su informe, Irodacta-
i'áii éste, ateniéndose estrictaraente 
a lo que dispone el artículo 7." del 
Real decreto antes mencionado y 
Real orden de la Presidencia del 
Directorio 'Militar do fecha.8 de í ío-
viembro de 1926, y además tendrán 
en cuentajo prevenido en el capí
tulo 21 de ¡a vigente ley de Plagas 
del Campo de 21 de Mayo de 1908 
y demás disposiciones que sobre 
este asunto se lia-yan diotado o se 
dicten eti lo sucesivo. 

Lo que comunico a V. para que 
se lo haga conoacr a los viticulto
res de ese término municipal, a los 
'|Uu se les concede un plano hasta 
•li día ííl del actual para la presen
tación de dichas declataciones, 
1 ranseurrído oi cual, no serán ad-
•nitidas las mismas. 

También le recuerdo la ob'iga-
'•ióu do dar el parte lucnsiial, en el 
Tie bajo su responsabilidad dirán 
l-'ts nuevas plan!aciones o ropob'a-
'•loties de viñedo que se hubieren 

h'-c!io duranti-? dicho mes on ese 
término iiiuiiicipa!, con ol nombre 
del que la hubiera efectuado y des
cripción do la linca. 

León; 12 de Enero de 1929. — E l 
Ingeniero Jef»,,Tosé Galicia. Alonso. 

Modelo de declaración que -se cita 
Señor Gobernador civil de la 

provincia da L ión: D , vecino 
de , Ayuntamienío ríe , 
provincia do , coa domicilio 
en (calle y númer.i), a los efectos 
provenidos en el ' artículo 7." del 
Real decreto fecha 1 de Septiembre 
de 1924, relativo a nuevas planta
ciones de viñedo en relación con el 
régimen de alcoholes, declaro bajo 
juramen to: 

1. ° Que es (dneño, colono nrren 
datarlo, etc.) de las. siguientes vi 
ñas que cultiva (para eadn una con 
sígnese su nombre, provincia, tér
mino municipal, pueblo, lugar o 
paraje donde, está situada; estarlo 
actual riel viñedo, su edad media y 
si está o no filoxerado), sus linde
ros, son: N . . . . . , E . . . . . , 8. . . . . 
y O. su superficie (de cada 
viña, en hectáreas, áreas y centi-
áreas); el número de cepas por hec. 
tarea es de . - , 

2. ° Que es dueño de los sigiiif>n-
tes terrenos ya rotura-ios y prepa
radas (o que piens.i. roturar o prepa
rar) pura nuevas.¡dan i^ci-mes (para 
oída-uno consignará los datos, nom
bre, situación, superficie y linderos, 
como en• párrafo anterior), y.d* es
tas superficies se dedicarán a nue
vas plantaciones (oonsigiiess laque 
corresponda acada finca). 

¡i.0 Q.ie los ¡eiTono-i cita,los («on 
o no son) susceptibles de otro cul
tivo. 

4:u Que dentro do la superficie 
toul de cadi una de lea viñedos 
actuales descritos cu c! párrafo 
1.", pio\isa roplnntar por pérdida 
de cepas sufrida a consecuencia de 
(einsígnese la causa, así como el 
numero de cepas) el mismo marco 
de plantación que el que tiono las 
o.\-is:totites según el párrafo 1." 

En a de de 1929, 
—.Firma do! iuleresad'i o repre
sentante legal. 

í)7 

lefatura de Obras Públicas 
Don Manuel Lanüón y Artigues, 

Ingeniero Ji fe de Obras Públicas 
de la provincia de León. 
Certifico: Que ol último número 

para la circulación de automóviles 
en pruebas otorgado on el último 
semestre de 1928, es el 50.017. 

Y a los efectos prevenidos en el 
apartado a) del artícu'o 185 del Re
glamento de Circulacióii UYbiUia e 
interurbana de 17 de Julio de 1928, 
se publica en este BOLETÍN' OriotAi, 
¡tara conocimiento de las autorida
des competentes. 

León 1." de Enero de 1928. - M a 
nuel Lanzón. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Ignorándose, ol paradero de los 
mozos que a continuación, se rela
cionan, naturales de este municipio, 
comprendidos en el alistamienlo del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por si o por persona que. le-: 
gitimameñte les represente,-el 'día 
27 del actual, el día Í0 de Febrero, 
a las dos do la tardo y ol día: 3 do 
Marzo, a las ocho d é l a mañamij-'a 
exponer lo que les convenga referen
te a su imdu ion en el alistamiento; 
advirtiéndoles que este edicto susti
tuye las citaciones orden irlas por el 
párrafo 3.°, ai t. 111 del Reglamen
to de 27 de Eebrero de 1925 para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejórcito, por ignorarse el paradero 
de los interesados, parándoles el 
perjuicio a qne haya lugar. 

Relaviún que xe cita. 
Santiago do la Fuente Marqués, 

hijo de José y María Angela, natu
ral do Pereda. 

Fidel Fernández Al vare/., hijo do 
Migue! y de Victorina, -natural de 
Sorbeira. 

Saturnino Morodo Fernández, 
hijo de Eduardo y de Segunda, na
tural de Tejedo de Aneares. 
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José Picos González, hijo de Pe
dro y María, natural fie Balonta. 

Caii i i i i , 14 de Enero de 1929.— 
E l Alcalde, Santiag.. Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafa 

So hall». Hxpupsta pura oír recla-
aiaciones dentro del plazo legal en 
¡a Secretaría de este Ayuntamiento, 
la lista de mayores contribuyentes 
con derecho a elegir Oompromisa-
rios para Seniulores en las eleccio
nes quo pudieran celebrarse en el 
año actúa!. 

Garrafe, 10 de Enero de 1929.— 
E l Alcalde, Atanasio Blanco. 

# * * 
Terminadas las operaciones por 

la Comisión nombrada al efecto el 
reparto de cuotas (pio ha de dotar de 
ingresos al presupuesto formado 
pnra el ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, para oir'reclaraacionesi 

Cu-rafe, 1L de Enero de 19á9.— 
E l AlcHlde, Atanasio Blanco.. 

Alcaldía conutitucional d* • 
' Villagatón '- " 

Formado, por la Comisión nom
brada al" efecto el reparto'de'cuotas 
do los arbitrios sobre el consumo de 
carnes frescas y. saladas y bebidus 
para cubrir las atenciones del pre
supuesto municipal pava el ejercicio 
orriente, se halla expuesto de ma-
nitt»st.o en la Secretaría, durante el 
plazo de ocho días hábiles y horas 
de oficina para que pueda ser exa 
minado por ¡os compren ! i ios en el 
mismo y formular reclamaciones 
q ie se admitirán durante dicho pía 
so. Advirtiendo que la oficina de 
Secretaría S'> halla en el domicilio 
del Secretario por acuerdo de esta 
Corporación por no rennii' condicio
nes pala oficina la Oitsa Ayunta 
miento. 

*• " # 

Formado el apéndice al padrón 
de cédulas personales de 1928, que 
habrá de regir para el 1929 se 
Inlla expuesto en Secretaría para 
que los vecinos puedan examinarlo 

y formular reclamaciones contra el 
mismo. 

Villagatón, 13 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, Francisco Pérez. 

Alcaldía «o ixtitucional de 
Noceda 

Formado el apéndice al padrón 
de cédulas personales de 1928 y que 
en unión de éste ha de regir en el 
año de 1929 se halla expuesto al pú 
blico en la Secr.itaría municipsl 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes 
se podrán formular reclamaciones 
por los interesados ante esta Alcal
día. 

Noceda, IT de Enero de 1929.— 
E l Alcalde. José Fernández. 

Alcaldía connUiiuioiidl dr. 
Dentriana 

Vacante la plaza de practicante 
titular municipal de esto Ayunta
miento y el de Castrillo de la Va l -
duerna,, qtio, agrupados, constitu 
yen el' partido médico, so-anuncia 
para su provisión en propiedad con 
la dotación anual de .500 pesetas 
pagadas por ambos. Ayuntamientos 
en proporción al número de. 'sus' ha
bitantes. . ' -•"'• ':• 

Los que aspiren'a ella .presenta-: 
ráu las instancias en esta Alcaldía o 
Secretaría, düraute el plazo. .. de 
treinta días hábiles, acontar desde 
el siguiente ai en que se inserte el 
presente en el.-BOMJTIN OFICIAL de 
ía provincia, acompañando a las 
mismaíT los documentos que acredi 
ten su aptitud p-tra el desempeño 
del caigo. 

Destriaua, 10 de Enero do 1929. 
— El Alca'de, Fernando Vidalas. 

Alcaldía conutitucional de 
Villaseliin 

Forma-ios los repartos de aprove-
eliamientos capítulo 2.", artículo 1.° 
del pre'anpui-st.o de 1929; o\ de bebí 
das y carnes, capítulo 10. artícu
lo 1.°, para cubrir las atenciones de 
dicho presupuesto se hallan expm-s 
tos al púb 'ico por término de ocho 
días, '. iempo suficiente para ser exa 
minados y oir reclaiiiacioues. 

Villaselán, 13 do Enero de 1925. 
— Kl Alcalde, Miguel Caído. 

Junta vecinal 
de Villanueca de la Valdueza 

Foi mado y aprobado por la .Tunta 
vecinal que tengo el honor d i pie-
sidir, el presupuesto ordinario dv 
la misma para el año de 1929, quedn 
expuesto al público por plazo de 
quilico días, : ara que durante ellos 
pueda s«r exaininade por el vecin 
ilario y hagan en su caso las recia 
maciones que estimen justas, que 
presentarán en el plazo citado y 
tres días más, según disponen lo 
vigente en esta materia y haciendo 
constar que el sitio de exposición es 
el local del pueblo para las sesiones-
de esta Juma vecinal. 

Viliauueva de Valdueza a 14 de 
Enero de 1 9 2 9 . - E l Presidente, 
Epífanío Estébauez. 

Jiinta cecinal de Calzada del Coto 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para él año actual, 
está de manifiesto'ai público en casa 
del que suscribe, por término, de 
ocho días-para oir reclauiacibues. 

Calzada del Coto, 14 de 'Eneró de. 
1939. — E l ' Presidente, ' .Euquirio 
Bajo. ' 'V- ; 

, Junta vecinal de Retuerta 
Para el. día 25 del mes de Enere 

del año 1929, a las once d'. la ma
ñana, se celebrará en la casa d'; 
concejo del pueblo de Retuerto,'iu 
subasta de maderas fraudalenta,-
signientes: 340cambas, depositadas 
en el vecino del pueblo de Oróme 
nes, D. José Aseusio, en la de 17" 
pesetas y 15 pesetas para entrega 
de las mismas. 

Retuerto, a 7 de Enero de 1929. 
— E l presidente, Hermenegildo An 
drés. 

Junta vecinal de Entébanez 
Se halla expuesto al público d» 

rante el plazo que señala la Ley, '-l 
presupuesto formado por esta Ju>i!" 
vecinal para el año corriente de 
1929. 

Estébanez, 14 de Enero de U^'-'-
- E l Presidente, Felipe Prieto, 
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ADMlSTRáSlÓN DE UTIil 
Ji(Z!/¡ul'> de ¡nnfrucci i in da l.i'.án 

César Oriraargo y Man'ii, Juez 
ríe instrucción de esta uiu'lii'l rio 
León y su partido. 
Poi mfdio del presente, mandarlo 

librar en el sumario que se instruye 
en es'o Juzgado con «1 núiiiero 165 
• leí «fio 1928, sobie hurto de cabn-
Herías, ruego y euuargo a todas ¡«s 
autoridades y agentes de la Poli
cía Judioial, prootiquen gestiones 
pava la busca y rescate de los semo
vientes que se reseñarán, sustraí
dos la noehe del 30 de Noviembre 
último de unos prados situados en 
las proximidades del término de 
San Andrés del Babauedo, y , caso 
de ser habidos, ssan puestos a dis
posición de este Juzgado con. las 
personas én cuyo po.ler se encuen
tren, si no acreditan su legítima 
adquisición. 

Caballerías sustraídas 
Un caballo pelo negro, cola corta 

con cicatriz nalga derecha, de aris-
tiu en la mano derecha por debajo 
del menúdillo, herrado de las cua
tro extremidades, de seis • cuartas y 
media de alzada,: perteneciente a 
Olegario Ordóiiez Diez. 

Un macho treinteño, de seis cuar-
| tas de alzada, pelo "égro, herrado 
ile las cuatro extremidades, parte 
neoiéuté a Pedio Pío Diez. 

Un caballo pelo castaño oscuro, 
'le nueve años, alzada siete cuartas, 
herrado de las cuatro extremidades, 
perteneciente a un tal Wenceslao 
vecino de Oandemuela. 

Dado en León, a 8 de En^ro do 
1929.—César Oamargo. — E l Secre
tario, Licdo. Luis Grasque Pérez 

i'tjro, puaquc comparezca ante i'S'e 
Juzgiuio, a lin de recibirle dcclarn-
( ióu y entelarle del coutuniilo del 
artículo.lOJ) do la hey de Enjuloia-
miento Criminal, pues «sí lo he 
iioardado en privide icla del día de 
hoy, dictada eti el sumario que mu 
encuentro instruyendo sobre muerte 
le Sebastiana González Crespo, ve

cina que fué de Igüeña, bajo aper-
¡bUuieuto deque, si no corupareoe, 

le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en PoníVrrada, a 12 de 
Enero de 2929.—11. Osorio. - fran
cisco González. 

•¡tiznado de instrucción dn Ponfermda 
Ooti Ramón Osorlo Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad y par-
tillo de Ponferrada. 
Por el presente y término de diez 

que se contarán desde la iu-
Sl'rción del presento en el B O L E T Í N 

' ' R I C I A L de provincia y Garata de 
Madrid, so cita, llama y emplaza a 
' 'iginio González, vecino que fué 
â Igüeña, hoy en ignorado para-

Juzyado de primera instancia de 
La Vedlla 

E n los antos de demanda inciden
tal de tercería de mejor derecho 
tramitada en este Juzgado y que 
luego se dirá, ha recaído la si
guiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, dice así; 

En L a Vecilla, a 4 de Octubre de 
1928. Vistos por D . Gonzalo Fer
nández Valladares, Juez de pri
mera instancia del partido dé Lá 
Vecilla, estos autos incidentales de 
tercería de mejor derecho entre par
tes, de la iuna, como demandante, 
francisca Muñiz González, soltera, 
mayor de edad, dedicada a las labo
res propias de su sexo y vecina de 
L i l l o , representada por el procura
dor D . Serafín Laigo Gómez, y 
dirigida por el letrado D . Isaac 
Alonso, y de la otra, como deman
dados, Quiri no Rodríguez Snrcedo, 
como ejecuado y en rebeldía, y e! 
ejecutante Jerónimo Zapioo Robles, 
Vvíoino de Ija Mata de la Riva , re
presentado por el procurador don 

'Florencio García Miguel, y 

Fallo: Que debo declarar y de 
claro haber lugar a la tercería de 
mejor derecho promovido en estos 
autos en cuanto a las 633 j 
tas con S'2 céntimos obtenidas 
de las fincas anunciadas en el B O L E 

T Í N O F I C I A L el 10 de Agosto último 
con los númeors 7 y 8, pero uo en 
cuanto a la cantidad restante hasta 
completar las mil powtas reclama 
das y depositada», de las cuales se 
entregarán al tercerista dichas 633 

pescas con 32 cómiinos, dediu-ton-
du de ellrts pievi.-unenie y anlc t >di> 
las cosía- propiroio-iales del pro 
codimiento do ap emú», y las otras 
360 pesetas con 68 rénthrios «l ej>:-
cutante, sin hacer expresa condena 
en costas. Así por esta mi scnlen-
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncie, mando y firmo.—Gon
zalo Fernández Valladares.—Ru
bricado. 

Ptdtlic'.iciún.—Dada y publicada 
ha sillo la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la dictó estando celo 
brando audiencia pública en el día 
de su fecha. La Vecilla, 4 de Octu
bre de 1928. - Ante mí, Carmelo 
Molins. -Rubricado. 

Concuerda con su original, y en 
cumplimiento de lo mandado y 
para que sirva d» cédula de notifica
ción a Quirino Rodríguez Sarcrdo, 
a insertar en el B O L K T I N O F I C I A L , 

libro el presdite con el visto bueno 
del Sr. Juez en L a Vecil la, a b de 
Noviembre de 1928. —Carmelo Mo
lins .—El Juez de primera instan
cia, Gonzalo F . Valladares. 

Jiizgado municipal de 
Alija de los Melones 

Don Gehadio Martínez González, 
Juez'-, municipal de Al i j a de los 
Melones. 
Hago saber: Que por el presento 

edicto se cita á D . Miguel Segura
do Martínez, zapatero, mayor de 
edad, casado y vecino que fue-de 
esta vi l la y hoy de ignorado para
dero, para que comparezca en la 
sala audiencia do este Juzgado, sita 
en la Plaza Mayor do esta vi l la el 
día 25 del actual, a las quince, a 
contestar a la demanda contra él 
formulada por 1). Albino González 
de Paz, mayor do edad, comercian
te y vecino de esta localidad, sobro 
pago de trescientas diez pesetas con 
diez céntimos, apercibido que do no 
comparecer se le seguirá el juicio 
en rebeldía sin más volverlo a citar. 

Y para que sirva de citación al 
demandado por su ausencia e igno
rado paradero, se publica la pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a tenor de lo dispuesto 
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en o) iii tíoiili) 725 de ia li>y de E n 
juiciamiento c iv i l . 

Dado en Al i ja do los Melones, a 
4 de Eneio de 192SJ — E l Juez mu
nicipal, Genadio Martínez.—Por su 
mandato: E l SepeLai;io, Emilio Pé
rez.. K,' f / í 

/ / \ O. P. Hf, 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal de este término 
en el juicio verbal civi l promovido 
por D . Julián Avias Muñiz, de esta 
Vecindad, contra la ivpi-osent-aciión 
legal del menor de edad I). Miguel 
Martínez Agúndez, sobre pago de 
pesetas, que pende auto este Juz
gado, se cita por medio de esta cé
dula al referido D. Miguel Martí
nez Agúndez, a D . Felipe García 
Polledo y a la mujer de éste doña 
Flora Martínez Agúndez, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la casa del 
Sr. Juez, el lunes veintiocho' 'del 
mes actual,.hora de las diez, para 
declarar en los expresados autos, 
con el apercibimiento de que si no 
comparecen en el día y hora seña
lados, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar pn derecho. 

Mansilía de las Muías, a once de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve. — E l Secretario, Antonio 
Borrajo.'. . />. / 

O. P . - 3 6 

| ¡{equis/ kisjforia 
María Bao, Manuel, hijo de María, 

natural de Gestoso, Ayuntamiento 
de Oencia, provincia de León, do 
profesión jornalero, de veinticuatro 
años de edad, domioiliado última
mente en Buenos Aires, procesado 
por haber faltado a concentración. 

Comparecerá dentro del término 
de treinta días ante ei Teniente 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería del Ferrol, número '65, 
1). Constantino Baño Cabezón, en la 
Plaza del Ferrol (Ooruña), bajo 
apercibimiento que, do no efectuar
lo, será declarado en rebeldía. 

Ferrol, a nueve de Enero de mil 
novecienlos veintinueve.—El Te
niente Juez iuslructor, Uonstautino 
Baño. 

COJIUNIDAl) DE REGANTES 
DE VEGA«JUEMA»>A 

Contribución cuoto* del Sindicato 
ntio de 1928 

Don Jaime González López, Agen
te ejecutivo del Sindicato de rie
gos de Vegaquemada. 
Hago saber: Que en expediente 

que instruyo por débitos do la con
tribución y año arriba expresado, 
se ha dictado con feeha 10 de Di
ciembre, la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho el deudor que a continua
ción se expresa sus descubiertos con 
el Sindicato de riegos de Vegaque
mada, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bie
nes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al deudor, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal' el dia 30 de 
Enero de 1929 a las once de la ma
ñana, en la casa de] Juzgado de Ve 
gaquemada, siendo posturas admi
sibles las que cubran las dos terce
ras partes de la valoraoión. ; 

Notifíquese esta providencia al 
deudor o acreedor hipotecario y 
anúnciese al público por medio de 
edictos en lá Casa Consistorial y 
sitios.de costumbre». ••'•- •'• 
Bienes que se sacan a .subasta ele la 

propiedad de D . Jorge. González, 
vecino de Vegaquemada. 
Una tierra, regadía, en término 

de Vegaquemada, ai sitkfde la Mo 
lina, de cabida de treinta áreas, que 
linda: Este, Policiano findrígtioz; 
Oeste, José González; Sur, herede
ros de Sebastián Díaz y Salustiano 
Díex y l íoi te , Soto y Alejandro 
González; valorada en 000 pesetas. 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conccimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da y en cumplimiento do la ins
trucción vigente es a saber: 

1. " Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son ios expresados anteriormente. 

2. " Que bis deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar sus 

fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principa', 
recargos, costas y demás gastos riel 
procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
del inmueble están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la 
subasta, y que los licitadores debe 
rán conformarse con ellos si los hu
biese y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros que los presentados. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas 
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la presi 
delicia el 5 por 100 de los bienes o 
su valor líquido de la que intenten 
rematar. 

5 o Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia sobre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adju
dicación, y 

(5.° Que si hecha ésta no pudiera 
últimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito que ingresará en 
la Tesorería de la Comunidad. 

Lugán, .7 de Enero de 1929.—El.. 
Agente ejecutivo, Jaime González. 
- V , 0 B . " : Él Presidente^; Angel. 
Gómez. / / " / -
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Comunidad de regantes denominada 

"Presa Grande» 
Se pone en conocimiento de todos 

los usuarios de las aguas que dis
curren por el cauce denominado 
«Presa Grande» que toma sus aguas 
del río Porma, al sitio de los Alises, 
así regantes como industriales, que 
para al día 24 de Febrero del pre
sente año, y en local de la casa-
escuela del pueblo de Villanuevn 
del Condado, se celebrará Jmit¡< 
general entre todos los interesado* 
o mayoiía de la propiedad regada., 
a fin de tomar acuerdo sobre Ir-
constitución de la Comunidad y 
bases a que ha de ajustarse ésta cor 
arreglo a Ja ley de aguas, costum
bres o formas consuetudinarias }" 
escritos privados, advirtiendo que Ir 
hora será de las diez de la mañann 
de dicho día. 

Villanueva del Condado, 11 de 
Enero de 1929. — E l Presidente ¿o 
la Junta vecinal, Manuel Ferreras. 
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